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Concejo de Bogotá


Bogotá, D.C., septiembre 25 de 2009
PROPOSICION No.____________ADITIVA A LAS PROPOCIONES 563 Y 566  DE 2009 
Cítese a los directores de las Unidades Ejecutivas de Localidades o quienes hagan sus veces de las Secretarías de Educación, Gobierno, Salud, Integración Social, del IDU, la EAAB y el IDRD, e igualmente cítese a los funcionarios responsables de las Secretarías de Ambiente y de Cultura, Recreación y Deporte y del Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal que hacen el acompañamiento técnico a las Localidades como resultado de la supresión de las UEL del DAMA, Instituto Distrital Cultura yTurismo y Departamento Administrativo de Acción Comunal.
Cordialmente,
ANDRÉS CAMACHO CASADO 
Concejal de Bogotá, D.C.
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